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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 25 489 40 89 001- 2017 - 00015 00 

 
Verificado el informe que precede y, en atención que desde el 17 de marzo de 2021 
se remitió el oficio 008 del 15 de febrero de ese año dirigido al BANCO MUNDO 
MUJER para que dé cumplimiento a la medida cautelar decretada, se ordena 
requerir al demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a fin que allegue 
las constancias de radicación del mismo. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

 
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
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